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			INTRODUCCIÓN


			Cuando han pasado noventa años de la sublevación militar del 18 de julio de 1936 que dio origen a la guerra civil española y que desembocó en los cuarenta años de franquismo, el pensamiento —que una cierta izquierda quiere convertir en único y obligatorio— pretende prohibir cualquier mención positiva sobre ese periodo y su máximo líder.


			Pero si Franco no pudo detener el pensamiento libre, menos lo van a hacer los alumnos chavistas de Stalin. Como toda figura humana, Franco cometió numerosos errores y equivocaciones, pero también consiguió éxitos y aciertos que han intentado borrar esos antifranquistas sobrevenidos que vivieron y siguen viviendo, precisamente, del franquismo.


			Aquí están un centenar de ellos, para contribuir a una visión más real de lo que significó el personaje y su etapa dirigiendo España. Todo surgió cuando Manuel, un chaval que tenía doce años, y su hermano Mario preguntaron, ante lo que les estaban diciendo en el colegio, si Franco hizo algo bien. De esa pregunta surgieron numerosos aspectos positivos de lo que fue España, bajo sus casi cuarenta años al mando.


			Franco tenía varias referencias personales que dirigieron su vida: Dios (era profundamente católico); la patria (para él, España era un referente personal y universal intocable; era profundamente patriota); la familia (así lo recoge su propia vida y sus discursos), y el Ejército (antes que nada, se consideraba un militar). De su obra somos los españoles herederos, nos guste o no, porque la historia prosigue y es tan ridículo intentar reescribir el pasado como pretender volver a vivirlo. 


			La alternativa al levantamiento encabezado por Franco no eran la democracia y los derechos humanos, como intentan hacernos creer los historiadores izquierdistas, sino una dictadura estalinista que se hubiera perpetuado en el poder mediante la represión contra los adversarios y el fraude electoral, tal como había anunciado el propio Largo Caballero, líder del PSOE en aquel momento.


			Dos chavales, en medio de los ataques llevados a las aulas por esa misma izquierda que no es capaz más que de hablar del pasado porque no tiene nada que ofrecer para el futuro, preguntaron: «Pero ¿Franco hizo alguna cosa bien?». Aquí están unas cuantas.


		


	

		

			


			GUERRA Y REVOLUCIÓN 


			Antecedentes y clima de violencia


			El lenguaje insurreccional arrinconó progresivamente a un discurso sindical antaño más pragmático y corporativo. Un sector creciente de los socialistas no ocultaba que se estaban preparando para responder con las armas ante la probable llegada de la derecha al poder. En agosto de 1934, sin que mediara ningún motivo especial, medios socialistas como Renovación llamaban ya, directamente, a la «insurrección armada por la conquista del poder» y ponían en tela de juicio cualquier comportamiento de reformismo sindical»1. Como explica Stanley Payne: «Todos los grandes historiadores, tanto si se sitúan en la izquierda como en la derecha, están de acuerdo en que la insurrección revolucionaria de 1934 significó el inicio de la violenta polarización que, dos años después, explotaría en la guerra civil española2».


			Por si fuera poco, el intento de golpe revolucionario contra la República en 1934 dejaba claro que «con la rebelión de 1934, la izquierda española perdió hasta la sombra de autoridad moral para condenar la rebelión de 1936», que pretendía, precisamente, impedir la conversión de España en una dictadura del proletariado, como venían amenazando los políticos y organizaciones del Frente Popular. Muy especialmente alguna de las facciones del PSOE, como la dirigida por Largo Caballero, que llamaba reiteradamente a implantarla incluso por la vía de las armas. El entonces presidente del Partido Socialista y de la todopoderosa UGT, Largo Caballero, esperaba en la cárcel Modelo de Madrid su juicio por los sucesos revolucionarios de octubre de 1934. Mientras, recibió la visita del periodista norteamericano Edward Knoblaugh3, corresponsal de Associated Press, a quien declaró sobre las siguientes elecciones y sus planes de futuro:


			Ganaremos por lo menos doscientos sesenta y cinco escaños: todo el orden existente va a transformarse. Azaña será para mí como Kerensky y Lenin. Dentro de cinco años, la república estará de tal forma organizada que a mi partido le resultará fácil utilizarla como escalón para conseguir nuestro objetivo. Nuestra meta es una unión de Repúblicas Ibéricas Soviéticas. La península ibérica volverá a ser un gran país. Portugal se incorporará a nosotros —confiamos que pacíficamente—, pero utilizaremos la fuerza si es necesario. ¡Detrás de estas rejas tiene usted al futuro amo de España! Lenin ha declarado que España sería la Segunda República soviética de Europa. Y su proceso será una realidad. Yo seré el segundo Lenin que lo hará realidad. 


			Para Largo Caballero, «antes de cinco años, España será soviética». Poco después, Portela Valladares4 exponía las razones de la convocatoria electoral que dieron el poder al Frente Popular, explicando que «estaba el Gobierno en interinidad, estaba en parálisis, sin autoridad moral». 


			Complot revolucionario en 1936


			Lo escribe en El Liberal, el 20 de enero de 19365: «Quiero decirles a las derechas que, si triunfamos, colaboraremos con nuestros aliados. Pero, si triunfan las derechas, nuestra labor habrá de ser doble, colaborar con nuestros aliados dentro de la legalidad, pero tendremos que ir a la guerra civil declarada. Que no digan que nosotros decimos las cosas por decirlas, que nosotros lo realizamos».


			Uno de los documentos esenciales acerca de los objetivos directos del «caballerismo» es el manifiesto del socialismo revolucionario emanado del nuevo comité —caballerista— de la ASM (Agrupación Socialista Madrileña) y publicado en Claridad el 19 de marzo de 1936. El Comité presenta su declaración como «un documento trascendental: el proyecto de reforma del PSOE», y cree que, de prevalecer el proyecto, «elevaría al socialismo español al más alto nivel doctrinal y táctico que jamás haya alcanzado ningún otro partido socialista en el mundo». La hipótesis económica de este manifiesto es falsa y retrógrada: la crisis económica mundial, según él, ya no es cíclica, sino permanente, y su causa, para los desastres del proletariado, se debe a los avances del maquinismo. Tras enunciar tan reaccionario sofisma, proclama el manifiesto que solamente quedan dos salidas a esa crisis permanente: el fascismo esclavizante y el socialismo revolucionario. 


			Por si alguien conservase aún alguna duda, insiste el manifiesto en el objetivo de la dictadura del proletariado, «con objeto de reprimir toda resistencia de la clase explotadora». He aquí no el efecto de una improvisación demagógica en un mitin electoral, sino un manifiesto oficial, meditado y concebido como aspiración inmediatamente realizable, no como ideal lejano. 


			Algunos detalles del programa —insistimos en que se trata de un programa de acción, no de un desahogo oratorio— son los siguientes: 


			El Partido Socialista tiene por aspiración inmediata: 


			— La conquista del poder político por la clase trabajadora y por cualesquiera medios que sean posibles. 


			— La transformación de la propiedad individual o corporativa de los instrumentos de trabajo en propiedad colectiva, social o común. 


			— En el periodo de transición de la sociedad capitalista a la socialista, la forma de gobierno será la dictadura del proletariado, organizada como democracia obrera. 


			



			Medidas políticas: 


			— Confederación de las nacionalidades ibéricas, incluyendo el actual protectorado de Marruecos, y reconocimiento de su derecho a la autodeterminación política en todo instante, incluso a la independencia. 


			


			— Supresión de la lengua oficial obligatoria del Estado e igualdad de derechos de todas las lenguas. 


			— Supresión de los ejércitos permanentes y armamento general del pueblo. 


			— Prohibición de ocupar cargos civiles y electivos a los militares. 


			— Supresión del presupuesto al clero, confiscación de todos sus bienes y disolución de todas las órdenes religiosas.


			



			Medidas económicas:


			— Control obrero en todos los establecimientos de la industria y el comercio. 


			



			Medidas financieras: 


			— Nacionalización de toda la banca. 


			— Abolición de todos los impuestos indirectos. 


			— Impuesto progresivo sobre las rentas y beneficios mayores de 6000 pesetas. 


			— Tributación de las tierras y solares no por lo que producen, sino por lo que deben producir. 


			— Abolición de la deuda pública. 


			— Nacionalización de las minas, aguas, arsenales, medios de transporte y la tierra, salvo la que los pequeños propietarios cultivan por sí o por su familia. 


			— Reversión de los monopolios al Estado. 


			



			La Comisión Ejecutiva concertará con el Partido Comunista, con el que ya hay iniciadas conversaciones al respecto, la unificación de ambos partidos en uno solo de clase sobre la base de los respectivos programas. Hecha esta unificación, se procurará hacerla extensiva a los demás partidos obreros. 


			Con el alborozo consiguiente, el PCE acepta la propuesta «caballerista» y designa, para el Comité de Enlace, a José Díaz y Vicente Uribe. En plena aceleración subversiva, publica la misma fuente, el 2 de abril, un llamamiento «caballerista» para la constitución de milicias conjuntas de la izquierda revolucionaria:


			Queremos reiterar a todos nuestros camaradas socialistas, comunistas y sindicalistas la necesidad, imprescindible y urgente, de constituir en todas partes, conjuntamente y a cara descubierta, las milicias del pueblo. Todas las conquistas que va obteniendo la clase trabajadora peligran en tanto que ella no tenga una fuerza propia que las respalde... Solo si ven en cada pueblo un centenar de milicianos valientes y bien disciplinados, y si este centenar forma hermandad con los de los pueblos vecinos, y los milicianos de todos los partidos de una provincia se mantienen en contacto, dispuestos a concentrarse rápidamente en el lugar donde nuestros camaradas estén en peligro, solo entonces, repetimos, podremos tener aseguradas nuestras conquistas […]. La República no tiene más fuerza real que el pueblo, los obreros organizados de la ciudad y de la tierra. Y a ese pueblo hay que organizarlo militarmente. Formando o ayudando a que se formen las milicias del pueblo. 


			Eso serían las MAOC (Milicias Antifascistas Obreras y Campesinas), creadas en 1933, es decir, tres años antes del alzamiento militar y que van a sembrar esos tres años de cadáveres6.


			A mayor abundamiento, en Valencia, el dirigente comunista Antonio Mije, durante muchos años director de Mundo Obrero, órgano central del PCE y muy vinculado con la Internacional Comunista, declaró durante el 1 de mayo7: «Hay que crear milicias obreras y campesinas, que son el futuro Ejército Rojo. Que no se alegue que no tenemos armas, pues con organización y disciplina se las quitaremos a los fascistas, como hicieron en Rusia». Todo el mundo entendió que estaban preparando la revolución contra la República.


			Pero la gran noticia socialista, de principios de abril, es la absorción de las belicosas Juventudes Socialistas, con sus cuadros casi íntegros, por el comunismo. Fue una absorción virtual y disimulada, pero irreversible; el principio de la gran traición de Santiago Carrillo a Francisco Largo Caballero. De nada sirvió que Largo Caballero pensase inicialmente que la absorción la había hecho él. Esto, que resultó exacto en el caso de la insignificante CGTU, disuelta en la enorme UGT a fines del año anterior, sucedió al revés en el proceso de unificación de las Juventudes, entre otras cosas porque su jefe indisputable, Santiago Carrillo, futuro secretario general del PCE, era ya por entonces un comunista de corazón.


			El 14 de mayo de 1936, Mundo Obrero reproduce un artículo de Santiago Carrillo en Claridad. Recordemos que el jefe de las Juventudes Socialistas pertenecía aún plenamente a la disciplina del socialismo. En él habla Carrillo de la primera etapa de la futura Alianza Obrera e insiste en la necesidad de los sóviets en España. Clama por la unión efectiva de PSOE y PCE, a la vez que formula un frío y calculado programa general de insurrección y guerra civil: «Desde el momento en que a la Alianza se le da el carácter de órgano insurreccional, implícitamente se la considera órgano de poder». ¿Es posible que los historiadores, ante ejemplos como este, afirmen todavía la carencia de pruebas sobre los propósitos insurreccionales del comunismo español en 1936, prácticamente identificados con los del ala revolucionaria, mayoritaria y decisiva del socialismo?


			Pues muchos años después, los historiadores se alinean con su ideología, incapaces de más objetividad, pero incluso en los muy mediatizados por el régimen vigente tienen que reconocer los objetivos socialistas desde 1934: 


			En octubre de 1934, la entrada de tres miembros de la CEDA en el Gobierno desencadenó una huelga revolucionaria socialista, una rebelión a gran escala en Asturias y la proclamación de un Estado catalán dentro de «la República federal española» […]. Muchos historiadores justifican la rebelión socialista —también lo hicieron los socialistas de entonces— como un intento imposible pero heroico de defender la República contra el «fascismo». En realidad, los socialistas rompieron con los republicanos de izquierdas […] porque habían salido del Gobierno. En lugar de unir sus fuerzas con ellos, republicanos de izquierdas para ser un contrapeso al centro-derecha en el Parlamento, los socialistas decidieron echar por la borda todo el régimen y adoptar la vía revolucionaria. 


			


			Guerra y revolución


			El anticomunismo, como «negación de Dios y de la patria», fue una parte esencial del ideario franquista y, tras la experiencia social-comunista del Frente Popular y su apoyo al separatismo, una de las causas esenciales del alzamiento y de la incorporación de cientos de miles de españoles al mismo. 


			Del apoyo popular a la unidad de España (el UNA del lema) no puede dudarse porque, a pesar de la propaganda, la diferencia de levas entre un bando y otro8 demuestra que miles de reclutas de la República se pasaban al bando nacional, obligando a aquella a incorporar nuevas levas. El caso del tercio de Montserrat9 de catalanes es muy llamativo.


			Vencer a Stalin


			Si los comunistas hubieran vencido o dado su golpe de Estado, España habría desembocado en una guerra civil inevitablemente, porque la mayoría de la población rechazaba tal posibilidad. En el caso de la victoria comunista, siguiendo los pasos de Stalin, España se hubiera puesto, primero, a disposición de Hitler (no hay que olvidar que la URSS y la Alemania nazi fueron aliados hasta 1941, repartiéndose incluso Polonia entre ambos dictadores). A partir de esa fecha, España habría sufrido la invasión primero de los alemanes y después de los aliados, en una sangría que hubiera podido prolongarse si hubiera permanecido, tras la guerra, en la órbita soviética, en una dictadura mucho más sangrienta que la franquista y desde luego mucho más larga, porque los rusos, polacos, húngaros o rumanos tuvieron que soportar el comunismo hasta 1989.


			La mayoría de la clase política española reciente ha difundido una versión embellecida de una República que dejaba mucho que desear en cuanto a su calidad democrática. No solo con la persecución ideológica con la que se inició, contra la Iglesia y los católicos (y luego contra anarquistas y obreros del campo), sino con los pucherazos electorales, la censura permanente de la prensa y el menoscabo de la libertad de expresión o de organización. Ese embellecimiento ha alimentado una visión revanchista de la izquierda que no ha analizado realmente su derrota, sino que ha pretendido ganar una guerra que perdió y que ha impuesto esa visión falsa como la única admisible. A veces, incluso pareciera que lo que pretenden es desencadenar otra guerra civil y, esta vez, ganarla para imponer al Stalin que ya no está.


			Una derecha, apocada y miserable, ha comprado esas falacias, impidiendo a la mayoría de españoles conocer la verdad sobre el episodio más decisivo de su historia reciente. 


			Impedir el golpe de Estado del comunismo en España


			Parece evidente que las fuerzas de extrema izquierda no veían en la República española más que un paso desagradable hacia la dictadura del proletariado que pretendían instaurar. El primer ensayo fue la revolución de 1934, que fracasó, puesto que los insurgentes pronto se dividieron entre los que querían acabar con el capitalismo y los que querían acabar con España. 


			La campaña electoral del año 36 ofrece numerosas pruebas de que se estaba planificando el asalto al poder por parte de socialistas, comunistas y separatistas. Las afirmaciones y discursos de Largo Caballero, Pasionaria, Negrín y tantos otros abundan en este proyecto, transmitido a Stalin a través de sus hombres de la Internacional Comunista, instalados en España, que recibían apoyo logístico y económico desde las antenas de París y Ámsterdam. Nadie puede dudar de que estaban decididos a hacerse con el poder de la manera que fuera e instalar una dictadura comunista. La creación de las MAOC en febrero de 1932 supone la creación de una fuerza paramilitar para la instauración de un Estado comunista que llevará, además de numerosos asesinatos de adversarios y disidentes, a la instalación de un aparato represivo, de tortura y muerte, a imitación de las chekas soviéticas que ya tenían instaladas y en funcionamiento, al menos desde la primavera de 1936, meses antes del alzamiento militar del 18 de julio.


			El fraude de las elecciones de febrero, suficientemente documentado ya, fue el primer paso de un proceso que incluía las listas de todos los que había que eliminar para establecer el poder soviético. Estas listas fueron usadas para reprimir a los posibles disidentes tras el alzamiento, pero habían sido preparadas mucho antes. 


			El sector del PSOE, liderado por Largo Caballero, dijo, una y otra vez, que su objetivo era instalar la dictadura del proletariado, como en Rusia, deshaciéndose de la República «burguesa». Así, por ejemplo, el 24 de mayo de 1936, en Cádiz, tras la victoria del Frente Popular, afirmó: «Cuando el Frente Popular se derrumbe, como se derrumbará sin duda, el triunfo del proletariado será indiscutible. Entonces estableceremos la dictadura del proletariado, lo que […] quiere decir la represión […] de las clases capitalistas y burguesas». Lo había dicho ya en Alicante: «Quiero decirles a las derechas que, si triunfamos, colaboraremos con nuestros aliados; pero, si triunfan las derechas, nuestra labor habrá de ser doble, colaborar con nuestros aliados dentro de la legalidad, pero tendremos que ir a la guerra civil declarada. Que no digan que nosotros decimos las cosas por decirlas, que nosotros lo realizamos», y también en Linares, poco después. Largo Caballero, en Linares, en otro mitin, el 20 de enero de 1936, ya lo decía con claridad: «… la clase obrera debe adueñarse del poder político, convencida de que la democracia es incompatible con el socialismo, y como el que tiene el poder no ha de entregarlo voluntariamente, por eso hay que ir a la revolución». 


			Hay, incluso, una relación de hasta ocho golpes de Estado contra la República (el levantamiento del 18 de julio sería el sexto, cronológicamente). Otro elemento que se abre camino es la preparación de un ejército rojo internacional que desembarcaría en España para ayudar en la consolidación de ese sóviet. 


			Como han descubierto numerosos historiadores, silenciados por el pensamiento oficial obligatorio, los comunistas preparaban un golpe de Estado contra la República, entre agosto y noviembre de 1936, y sabían de los preparativos del alzamiento que les daba la excusa perfecta para la represión. Conocedores de la escasa fuerza de los insurrectos, concentraron el desmantelamiento de la intentona en las ciudades principales, convencidos de que nada podrían hacer contra un Gobierno que controlaba el 80 % de la producción del país, pero se equivocaron. 


			Desde los que reivindican hoy ese golpe comunista, lo explican: 


			En julio de 1936 se notaba en Barcelona una mayor presencia de rostros extranjeros. Por muchos rincones de la ciudad se podían ver numerosos carteles que anunciaban un curioso evento deportivo al que se llamará «Olimpiada Popular», «Semana Popular de Deportes y de Folklore», «Olimpiada Roja» o incluso la «Espartaquiada».


			Los deportistas que van a intervenir en ella no son atletas normales; a su llegada a la estación o al puerto, saludan con el puño en alto... Este simple acontecimiento «deportivo» no tendría la mínima importancia si no fuera porque estos primeros atletas, que fueron sorprendidos por los acontecimientos del 18 de julio, formarán los primeros voluntarios extranjeros en las milicias republicanas... Cabe destacar al atleta llamado Mechter, austriaco, que fue el primer extranjero muerto en nuestra guerra el 19 de julio en el asalto al Cuartel de Atarazanas. Así pues, la inauguración de la Olimpiada Popular, prevista para el 19 de julio, fue sustituida por una lucha callejera. La competición fue suspendida y durante la semana siguiente fueron saliendo casi todos los que podían volver a sus países. Nadie pensaba en una guerra de tres años, pero sí en una posible revolución...


			La legitimidad de la Segunda República no procede de unas elecciones municipales, que además perdieron los republicanos, sino de la quiebra moral de la monarquía (con unas élites débiles y cobardes) que les entregó el poder. La Segunda República nació, pues, sin el apoyo de la mayoría y como una democracia liberal. Pero en ella tomaron, pronto, el mayor protagonismo las mismas fuerzas revolucionarias, jacobinas y separatistas que habían arruinado la Restauración. Estas tuvieron entonces su oportunidad histórica y pudieron mostrar lo que valían. 


			


			El fruto de la acción jacobina y revolucionaria fue, en el primer bienio, un constante rebasamiento de la legalidad y violencia creciente (quemas de conventos, bibliotecas y aulas; Ley de Defensa de la República; insurrecciones anarquistas y represiones brutales; vulneración de las libertades en la misma Constitución, so pretexto de lucha contra la Iglesia, etc.). En el segundo bienio, aquellas fuerzas asaltaron la legalidad republicana cuando el pueblo, tras la convulsa experiencia del primero, dio el poder a las derechas. Las izquierdas y los nacionalistas catalanes concibieron su sangriento asalto de octubre de 1934 como una guerra civil, la cual empezó entonces por esa razón, porque cuajó en auténtica guerra en Asturias y porque sus promotores no cambiaron básicamente sus posiciones después de haber sido vencidos. De ahí que, cuando volvieron al poder tras las anómalas elecciones de febrero del 36, liquidaran la Constitución mediante un proceso revolucionario, desde la calle y la ilegalidad permanente, desde el gobierno. 


			Contra toda una infundada corriente historiográfica, la derecha y la Iglesia no respondieron con violencia (salvo la Falange, y eso tras sufrir una sangría de sus militantes, que eran asesinados por vender periódicos o, simplemente, por pertenecer al partido) a las continuas agresiones y desmanes que sufrían, y en octubre de 1934 defendieron la legalidad republicana, a pesar de sus defectos. La corriente golpista fue insignificante y sin apenas apoyo, como demostró en 1932 el ridículo golpe de Sanjurjo (un general que había ayudado a traer la República mucho más que la mayoría de los líderes republicanos, también debe recordarse). Pero las demagogias y violencias vividas inclinaron progresivamente a la derecha, que había aceptado la República, en principio, a soluciones autoritarias. 


			El alzamiento de julio del 36 no se hizo contra una democracia ya inexistente, sino contra un proceso revolucionario y los abusos de poder del Gobierno, intolerables en cualquier régimen de libertades. 


			La propia dinámica de la guerra acentuó los rasgos autoritarios en la derecha. Fue una contienda entre revolución y contrarrevolución, no entre demócratas y fascistas o reaccionarios, como grotescamente mantiene la historiografía. De creer a esta, como ya he dicho, la democracia en España habría estado en las buenas manos de Stalin y de sus agentes del PCE, de los marxistas, anarquistas, racistas y compañía. Solo tal pretensión ya define la honradez intelectual de sus sostenedores. 


			El régimen franquista fue una dictadura autoritaria, incomparablemente mejor (como señaló el premio nobel Aleksandr Solzhenitsyn), con todos sus defectos, que las totalitarias comunistas a las que han aspirado o con las que han simpatizado las izquierdas españolas. Haciendo el balance global, debe reconocerse que el franquismo derrotó a la revolución, libró a España de la guerra mundial, derrotó el intento posterior de resucitar la guerra civil (el maquis), fue apaciguando los viejos odios y dejó un país próspero. Con ello, creó las bases de una democracia muchísimo más estable y real que aquella República. 


			Ni el franquismo ni su oposición, mayoritariamente comunista y terrorista, eran democráticos. Sin embargo, la transición fue posible gracias a la evolución, dentro de la dictadura, de un creciente sector reformista y liberalizante. La transición recibió el ataque de una oposición que se identificaba con el Frente Popular y se empeñaba en la ruptura. Pero la oposición rupturista fracasó y hubo de aceptar finalmente la transición. 


			Los mayores peligros para la democracia, desde la transición, han sido el terrorismo, diversos grados de complicidad con él en varios partidos, el terrorismo desde el gobierno, el separatismo, las oleadas de corrupción y el sostenido socavamiento de la independencia judicial y de la propia Constitución. 


			Todas estas amenazas proceden fundamentalmente de aquellos partidos que se sienten herederos del Frente Popular y de los enemigos del régimen liberal de la Restauración; su falsificación de la historia también ataca la democracia, al tratar de recuperar los odios del pasado. Son esos partidos los que hoy están provocando una grave crisis de la convivencia en paz y en libertad conseguida después del franquismo.


			


			Mantener a España al margen de la Segunda Guerra Mundial


			La guerra civil española terminó en abril de 1939. La Segunda Guerra Mundial empezó el septiembre siguiente. Los éxitos alemanes fueron arrolladores. La posición inicial de Franco había sido la estricta neutralidad: el Caudillo creía que una Europa en ruinas solo conduciría a extender la revolución soviética por todas partes. Hitler estaba convencido de que iba a aplastar a Inglaterra, de manera que desdeñó la propuesta española. Ahora bien, Inglaterra resistió. Hitler buscó entonces la ayuda española, necesaria para cerrar el Mediterráneo. Pero Franco conocía la situación ruinosa de España tras la guerra civil y no veía condiciones para intervenir en la mundial. Fue entonces cuando se produjo la entrevista de Hendaya entre Franco y Hitler. Franco pidió y pidió. Pidió tanto que para Hitler era imposible satisfacer sus exigencias. Y España, finalmente, se mantuvo al margen de las hostilidades, neutra, en la misma posición que mantuvo España en la Primera Guerra Mundial. En definitiva, Franco no tomó su decisión según sus inclinaciones ideológicas, sino en función del estricto interés objetivo del país. Y visto lo que pasó después, es evidente que Franco acertó10.


			La entrevista de Hendaya entre Franco y Hitler se produjo el 23 de octubre de 1940, acompañados ambos de sus ministros de Asuntos Exteriores, Serrano Suñer (España) y Von Ribbentrop (Alemania). El resultado fue que España finalmente no entró en la guerra como beligerante, y parece claro que Franco exasperó a Hitler hasta el extremo de que este tuvo claro que no había nada que hacer.


			Política de los tres frentes


			La política de los tres frentes es la posición que tomó el Gobierno español durante la Segunda Guerra Mundial. Franco se alineó de manera diferente con los tres frentes principales del conflicto: fue favorable al Eje en la guerra contra la URSS, neutro en el frente occidental y favorable a los aliados en el Pacífico; una estrategia interesada y pragmática que buscaba mantener el poder en un contexto bélico complejo. 


			Franco difundió una peculiar e interesada teoría y se la transmitió al embajador norteamericano. Según esta tesis, se estaban desarrollando tres guerras simultáneas: la del Eje contra la URSS, en la que España era favorable al Eje; la del Eje contra los aliados, en la que era neutral, y la del Pacífico, donde aseguró que era necesario derrotar a los japoneses porque estos eran —entre otros calificativos— unos bárbaros, como habían demostrado en las matanzas de China y Filipinas (que había sido provincia española hasta 1898).


			La postura de Franco y su gobierno evolucionaría a lo largo del conflicto, siempre manteniéndose en una ambigua neutralidad cuando le era beneficioso para sus intereses. Así pues, tras la batalla de Francia en junio de 1940 y cuando parecía inevitable que el Tercer Reich vencería al Reino Unido, Franco se entrevistó con Hitler en Hendaya; España ofreció al Tercer Reich la División Azul para apoyar el ataque a la URSS; se permitió el repostaje de submarinos alemanes en puertos españoles; se censuraban las noticias de derrotas alemanas en la propaganda española; los agentes alemanes de la Abwehr tenían gran libertad para trabajar en territorio español mientras se vigilaba a los británicos, etc. El 25 de noviembre de 1941, España firmó el Pacto Antikomintern revisado (había firmado la versión inicial el 25 de marzo de 1939), un texto auspiciado por la Alemania nazi y el Imperio del Japón, al que también se había sumado la Italia fascista y otros países próximos al Eje. No obstante, a partir de noviembre de 1942 se percibe en España que el conflicto da un giro completo. Tras el éxito de los desembarcos estadounidenses en Marruecos y Argelia, después de la victoria británica en la batalla de El Alamein, y al ser detenidos en la batalla de Stalingrado, Franco comprende rápidamente la nueva situación y vuelve a practicar una estricta neutralidad, e incluso tolera ciertas ventajas militares a los aliados, semejantes a las que había ofrecido a los alemanes antes.


			


			La masacre de Filipinas  


			En 1944, con los aliados ya cerca de alzarse con la victoria, el siguiente paso era la conquista de Filipinas, que cortaría a los japoneses el envío de petróleo de Malaca y Sumatra. Tras el desembarco, los estadounidenses llegaron a Manila, donde los japoneses desataron la mayor masacre de todo el frente pacífico. Allí se encontraban 1700 españoles. Con la ciudad a punto de ser conquistada, los oficiales japoneses ordenaron sacar a cientos de civiles españoles y filipinos para ametrallarlos a sangre fría. Un informe cifró en 12.700 los civiles masacrados.


			Con la masacre de Manila, la prensa franquista cambió drásticamente de opinión, hablando de «vesania nipona». Ningún aliado podía hacer algo semejante a ciudadanos españoles. Ahora se les trataba como enemigos acérrimos. Fue entonces cuando se planteó la declaración de guerra a Japón11. Aunque la idea fue finalmente desechada, el ministro de Asuntos Exteriores, José Félix de Lequerica, comunicó al ministro plenipotenciario nipón en Madrid, Yakichiro Suma, la ruptura de las relaciones diplomáticas entre ambos países el 12 de abril de 1945.


			Entre los españoles que sobresalieron en el frente del Pacífico, cabe destacar al inventor, aviador e ingeniero Heraclio Alfaro Fournier (nieto del fabricante de naipes), quien proporcionó grandes innovaciones y mejoras en los aviones estadounidenses; se le puede considerar como el pionero en el campo de los motores voladores. También al jesuita Pedro Arrupe, que, destinado en una misión de Nagatsuka (cerca de Hiroshima), socorrió junto con otros misioneros a los heridos y ayudó a incinerar a los fallecidos que sufrieron la detonación de la bomba atómica.           


			División Azul


			Uno de los acuerdos alcanzados en la entrevista de Hendaya fue la creación de un cuerpo de voluntarios españoles dispuestos a luchar en el bando alemán cuando se inicia la invasión de la Unión Soviética. El general Agustín Muñoz Grandes fue el designado para mandar la división; sin embargo, posteriormente fue Emilio Esteban Infantes quien le sustituye. Luchó en el sitio de Leningrado y en la batalla de Krasny Bor. La mayoría de los voluntarios, entre los que destacaban muchos falangistas, pretendían devolver a la URSS parte del daño que su intervención en España había ocasionado. Mientras los falangistas organizaban oficinas de reclutamiento en todo el país, el Gobierno creó la División Española de Voluntarios, que enseguida fue conocida como División Azul, nombre alusivo al color de las camisas de la Falange. Serrano (ministro de Asuntos Exteriores) explicó al diario alemán Allgemeine Zeitung que la no beligerancia sería sustituida por la «beligerancia moral».


			El 20 de agosto, tras tomar juramento (que se modificó especialmente para mencionar la lucha contra el comunismo), la División Azul fue enviada al frente ruso. Fue transportada en tren a Polonia, desde donde tuvo que continuar a pie. Después de avanzar hasta Smolensk, se desplegó en el asedio de Leningrado, donde pasó a formar parte del XVI Ejército alemán. Los divisionarios españoles tuvieron un papel reseñable, especialmente en las batallas de Vóljov, el lago Ilmen o la de Krasny Bor, un arrabal de Leningrado.


			El número de bajas de la División Azul se elevó a 4954 muertos y 8700 heridos. Además, las fuerzas rusas tomaron 372 prisioneros de esta división, de la Legión Azul o de los voluntarios de las SS 101, conocidos como la Spanische Freiwilligen Kompanie. De estos, 286 fueron mantenidos en cautiverio hasta 1954, cuando volvieron a España en la nave Semíramis, fletada por la Cruz Roja el 2 de abril de 1954. Los aviadores voluntarios formaron la Escuadrilla Azul, la cual, a bordo de aviones Messerschmitt Bf 109 y Focke-Wulf Fw 190, fue acreditada con 156 derribos de aviones soviéticos.


			


			Energía nuclear, radares submarinos y bomba atómica españolas


			Camprubí afirma que «no es posible entender el franquismo sin la investigación científica y técnica». Estudios que se sustentaron gracias a instituciones como la Junta de Energía Nuclear, la cual trató de conseguir la bomba atómica con ayuda de reputados científicos nazis de la talla de Heisenberg y que terminó renunciando a su objetivo por culpa de Estados Unidos. 


			Pero también investigaciones que consiguieron que «se aprovechara hasta la última gota de agua que caía en España» con la construcción de más de dos centenares de embalses. Curiosamente, el proyecto de remodelar España a base de presas venía pergeñándose desde el desastre del 98 y no fue, ni mucho menos, idea de Francisco Franco, a pesar de lo que se cree hoy en día.


			Teniendo en cuenta la importancia que tuvieron el estrecho y el peñón de Gibraltar durante la Guerra Fría (algo ni mucho menos baladí, pues era la única zona en la que los EE. UU. podían detectar a los submarinos soviéticos que avanzaban hasta el Atlántico, una práctica vital para mantener controlada a la URSS), el franquismo trabajó durante una década en la detección de sumergibles. El objetivo era tener una moneda de cambio con la que presionar a los americanos para que estos, a su vez, convenciesen a Inglaterra de que España debía mantener una cosoberanía sobre el Peñón. El plan, que se elaboró usando la OTAN como hilo conductor, no logró acabar con un conflicto iniciado en el siglo XVIII.


			Esa investigación abarca desde la importancia de los fosfatos del antiguo Sáhara español hasta la evolución de la industrialización y sus prioridades, que permitieron superar con éxito la posguerra y el periodo de autarquía. 


			


			La bomba atómica de Franco 


			La bomba atómica española es un tema que, a pesar de las décadas que han pasado, sigue causando controversia entre los expertos. El interés de Francisco Franco comenzó tras las explosiones de Hiroshima y Nagasaki. Ambas fueron el detonante para que se crease en nuestro país una junta secreta a finales de los años 40, un grupo que nació con la idea de entrar en la era atómica por la puerta grande. El antiguo jefe del Estado buscaba, así, «ejercer una presión real sobre el Magreb y convertir España en el único país europeo con armas nucleares después de Francia».


			El proyecto fue promovido en principio por el general Vigón y, posteriormente (a partir del 55), por el mismísimo Carrero Blanco. Este —después de que los científicos españoles terminaran su formación nuclear— fue completando poco a poco los pasos necesarios para contar con una bomba atómica. Entre ellos, la obtención de plutonio, que se logró mediante la ayuda secreta de Francia y a espaldas de EE. UU. y la URSS. «En la década de los 70, España disponía de los científicos para fabricar el artefacto, de las centrales nucleares necesarias, del material fisible —el uranio, presente en el país— y del componente tecnológico».


			Sin embargo, la muerte primero de Carrero Blanco y, posteriormente, de Franco hicieron que el proyecto cayera en el olvido. «El asesinato de Carrero frenó muy gravemente el proyecto nuclear español». En el año 2008 se desclasificó una nota de la embajada de los EE. UU. en Madrid al Departamento de Estado del Gobierno de los EE. UU., en la que se afirma que «el mejor resultado que puede surgir […] sería que Carrero desaparezca de escena, con posible sustitución por el general Díez Alegría o Castañón». Posteriormente, Estados Unidos logró que España firmase el Tratado de No Proliferación de Armas Nucleares en 1987. Un pacto mediante el que se comprometía a dejar de lado las investigaciones en ese tipo de armamento. Y esto alimenta las dudas sobre los verdaderos asesinos y las razones del magnicidio de Carrero. 


			


			Sigue presente12, todavía hoy, el bosque atómico de Alcalá de Henares, la huella del Campo de Radiación Gamma de El Encín, una instalación que, en el franquismo, destacó en el mapa científico de experimentos con fuentes radiactivas aplicadas a la medicina y agricultura. En 1957, Madrid incluso acogió una cumbre europea de la FAO sobre el tema.


			Evolución pacífica del régimen mediante leyes administrativas 


			La España de Franco se caracterizaba por la ausencia de una constitución, sustituida por las Leyes Fundamentales del Reino. En 1945 se promulgó el Fuero de los Españoles, que contenía el catálogo de derechos individuales, en un proceso de consolidación de las estructuras fundamentales que garantizasen la estabilidad nacional y sus avances.


			A finales de los años 50, el régimen pasó por una evolución crucial que garantizó su supervivencia. La llegada a los altos puestos de la administración de personas muy cualificadas profesionalmente, menos marcadas por la guerra en lo político y con cierta perspectiva exterior, hizo posible la revitalización del régimen y la mejora material de los españoles.


			En 1957, Carrero Blanco promueve un cambio de gobierno y nombra a Alberto Ullastres como ministro de Comercio, a Navarro Rubio como ministro de Hacienda y a López Rodó en la Secretaría General Técnica de la Subsecretaría de la Presidencia. Eran los llamados tecnócratas, que avanzaron hacia el Plan de Estabilización de 1959, que cambiaría la política económica de manera radical y supuso un crecimiento asombroso de la economía.


			


			El Fuero de los Españoles


			A finales de los años 50, el régimen de Franco estaba en su momento de mayor fortaleza política. Con el Fuero de los Españoles, la reforma trató de reforzar el principio de legalidad y que las Cortes tuvieran el papel protagonista en la deliberación y aprobación de las leyes. Tenían que configurar una defensa del ciudadano ante la Administración en el doble plano administrativo y judicial. Se amparaba la posición del particular frente a la sobreprotección del interés general concretado en los principios del régimen. El cambio fue revolucionario, como señala Medina Alcoz13: «Hizo realidad en plena dictadura un sistema de control judicial más garantista que el de muchas democracias liberales».


			Ley y orden


			La policía en el franquismo supone un cambio radical con el modelo policial presente durante la República. Lo que no varió, en ninguno de los periodos, fue que ambos modelos de policía poseían una estructura militarizada.


			Especial relevancia tuvo la Ley de Reorganización de los Servicios de Policía del 8 de marzo de 1941, cuya función principal fue reorganizar la estructura de la policía de ese momento, quedando de la siguiente manera:


			



			

					Cuerpo General de Policía y el Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.


					Instituto de la Guardia Civil, regido por sus leyes y reglamentos especiales.


					Milicia de Falange Española Tradicionalista de las JONS.


			


			



			Esta ley consideraba elementos integrantes de los servicios de la Policía Gubernativa del Estado (art. 2) a la Policía Municipal, guardas forestales, empleados de Redes Nacionales y de las compañías privadas de ferrocarriles, como agentes de la autoridad, y porteros de fincas urbanas, entre otros. Todos ellos atendían a las indicaciones que recibían de la Dirección General de Seguridad.


			La principal función que debían cumplir era la de prevenir los actos contrarios al orden público, definidos estos como aquellos que perturben el ejercicio de los derechos reconocidos en el territorio nacional, que atenten a la unidad de España, los que atenten contra la seguridad pública, los tumultos en vía pública, aquellos que provoquen la subversión...


			De esta manera, para mantener el orden público, el art. 12 facultaba a la autoridad gubernativa, en especial a sus agentes, a detener a aquellos que cometiesen cualesquiera de los actos citados anteriormente, así como a quienes desobedeciesen las órdenes dadas directamente por las autoridades o agentes en relación con esos actos.


			Represión interna y justicia


			El propio Franco explica su concepción de la justicia a impartir tras la victoria, en el discurso del 31 de diciembre de 1939: «Pero una cosa es la justicia y otra es la pasión; la justicia ha de ser serena y generosa. No debe rebasar los límites que la corrección demanda y la ejemplaridad exige, y esto es incompatible con la satisfacción en el castigo ajeno, con el rencor y el odio, con el encono hacia los vencidos, que, si no lo admite la caridad cristiana, lo repugna también un imperativo patriótico». 


			Seguridad y orden público


			Se ha asegurado que el de Franco fue un «periodo de paz social como nunca se había conocido en España, salvo en el Directorio de Primo de Rivera», y, evidentemente, en huelgas, manifestaciones, parados, atracos, asesinatos, etc., no hubo parangón con el caos producido en la Segunda República, especialmente con la insurrección de 1934 y el triunfo del Frente Popular en febrero de 1936, momentos de gran anarquía e inestabilidad, con el aparato legal arrumbado14. 


			[image: ]


			Evolución de la población reclusa


			La cifra total de la población reclusa, que se publica en los anuarios del INE, ofrece una primera aproximación. Como puede verse en el gráfico adjunto, las cifras eran bastante altas a comienzos de los años 50 (cuando se hacía notar todavía el efecto de la represión que siguió a la guerra civil), se redujeron mucho hasta comienzos de los años 60 y han venido creciendo desde entonces, con dos marcadas reducciones, debidas a la amnistía de 1975 y a la reforma de la prisión preventiva en 1983. 


			Si se expresan estos mismos datos en porcentaje de la población, como se hace en la tabla adjunta, puede observarse que la tasa de encarcelamiento en el año 2001 es prácticamente idéntica a la de 1950, pero casi triplica la de 1970. Puesto que resulta improbable que los tribunales sean hoy más severos que en tiempos de la dictadura, la conclusión ha de ser que, en las últimas décadas, y muy especialmente en la década de los ochenta, se ha producido un aumento de la delincuencia.


			Tasa de reclusión15
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			¿Un mundo más libre?


			La columna escrita por Fernando Sánchez Dragó supuso un revulsivo extraordinario. El texto pone de manifiesto que con Franco se vivía mejor, aunque emplazó a los lectores a sacar sus propias conclusiones16. Escrita en marzo de 2016, la columna dejaba a España a la altura del betún en comparación con la situación registrada en 1975. El periodista se preguntó «si para el viaje iniciado en 1975 se necesitaban tantas alforjas». Dragó documentó los datos con fuentes oficiales, como el BOE, Hacienda, el INE, la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, etc.


			Antes de entrar en los números, el escritor recupera algunas citas críticas con nuestra historia y referidas al llamado «problema de España»:


			



			

					En 1975, el presupuesto de España apenas alcanzaba los 3822 millones de euros, frente a los 122.083 millones de 2016. El déficit se situaba en el 0,4 % del PIB, frente al 8,5 % actual; la deuda ha pasado del 9 % del PIB al 98 % —ahora, en 2017, por encima del 100 %—; la tasa de paro se ha disparado exponencialmente del 3,74 % al 24,5 %.


					La industria ha pasado de pesar el 36 % del PIB al 12,8 %, mientras que el número de funcionarios se ha disparado desde los 700.000 de 1975 hasta los tres millones en 2016.


					Asimismo, el índice de fecundidad rozaba el 3 % en 1975 y ha disminuido al 1,27 %. No existía la inmigración ilegal, mientras que la tasa de suicidios era inapreciable, hasta alcanzar los 30 al día en estos momentos. En cuanto a la proyección internacional, España estaba destinada a ser la novena potencia mundial, y ahora ocupa el 7.º puesto del índice de miseria.


			


			



			Como señaló con gran escándalo Sánchez Dragó: «Los políticos se dedicaban a la profesión por vocación en 1975, ya que los alcaldes no cobraban y los diputados percibían 60 euros; ahora sí cobran y su sueldo roza los 77.000 euros, junto con dietas y “sustanciosos aguinaldos”. La corrupción se ha extendido entre los niveles autonómico y municipal, especialmente»17.


			¿Era posible, realmente, una vida plena bajo el franquismo? «Eran años felices porque no había el control de ahora, donde todo está legislado y somos espiados continuamente. Estamos más controlados, más legislados, más vigilados. Entonces había libertad en la calle y en las costumbres. Libertad de usos, no política, de acuerdo, pero en lo relativo a la literatura, por ejemplo… bah. La censura era muy relativa. Allí se crio Cela y Torrente Ballester. No pasaba nada»18. Como diría Dragó, que evolucionó desde el PCE hasta VOX19, «saque cada uno sus propias conclusiones». 


			Ley de Vagos y Maleantes


			España tiene una gran tradición legislativa. No en vano, el primer parlamento del mundo fueron las Cortes de León en 1020 y 118820. No en vano fue el país creador del derecho internacional, con Francisco de Vitoria a la cabeza. En la base de todo ese recorrido está el concepto de hombres y mujeres de provecho que cuidan de sí mismos y de los demás, en una atmósfera de ayuda mutua.


			El franquismo bebe de esa tradición y en una doble inspiración: la doctrina social de la Iglesia católica y la visión del falangismo. Todavía hoy, muchos hogares, incluso muy lejanos de Franco, repiten una frase que era común en aquellos años, para advertir a los jóvenes que remoloneaban: «En esta casa, o se estudia, o se trabaja, o las dos cosas. Pero, aquí, no caben vagos». 


			Esa determinación es la que inspiró a la Segunda República la Ley de Vagos y Maleantes21, equiparando ambos modos de vida, puesto que uno alimenta al otro y viceversa, haciéndolos indistinguibles. El fundamento era el comienzo del artículo 1.º de la Constitución de la República de 1931, el cual señalaba que «España es una República de trabajadores de toda clase…». Es decir, era persona peligrosa la que no tuviera trabajo o no quisiera trabajar.


			Fue una ley integrada al Código Penal español el 5 de agosto de 1933, aprobada por las Cortes, referente al tratamiento de vagabundos, nómadas, proxenetas y otros comportamientos considerados antisociales. 


			Hay que subrayar que España no era el único país en el que se producía este debate, el cual tenía lugar también en el resto de Europa y del mundo occidental. Así, por ejemplo, en Bélgica, se aprobó el 9 de abril de 1930 la Ley de Defensa Social, que tenía un doble objetivo: «Dar a los internos los cuidados que reclama su estado, por interés humanitario, al mismo tiempo que garantizar la protección de la sociedad contra las manifestaciones morbosas de los anormales»22.


			Un régimen de prisiones hacia la modernidad


			La idea de que España era una inmensa prisión, como nos intenta vender el pensamiento obligatorio, vuelve, de nuevo, a chocar con la realidad y el análisis. El régimen tuvo que manejar decenas de miles de prisioneros de guerra tras la contienda civil; miles de maquis armados que pretendieron, tras la guerra mundial, recuperar el poder perdido; además, una penuria económica y social consecuencia de todo lo anterior y del bloqueo que la URSS impulsó, y numerosos países ejercieron, tras 1939. Todo ello dio como consecuencia el incremento de la población reclusa. Pero, a pesar de todas las dificultades, el régimen aplicó sucesivas reformas para hacer más civilizada la cárcel y «facilitar la reinserción social de los reclusos». 


			Libertad condicional


			En 1944, se publicó un nuevo Código Penal que establecía que el indulto se aplicaría a aquellos «sentenciados a más de un año de privación de libertad en quienes concurran las siguientes circunstancias»:


			



			

					Que se encuentren en el último periodo de condena. 


					Que hayan extinguido las tres cuartas partes de esta. 


					Que merezcan dicho beneficio por su intachable conducta. 


					Que ofrezcan garantías de hacer vida honrada en libertad. 


			


			



			


			El Código de 1973 recogía requisitos similares, desapareciendo términos como el de «pruebas evidentes de intachable conducta»22. 


			El Reglamento de 1956 incorpora, por primera vez, la posibilidad de aplicar la libertad condicional a aquellos «enfermos de gravedad con padecimientos incurables». Asimismo, el Decreto 162/1968, de 25 de enero, fue catalogado como el que cambiaría definitivamente la tendencia del sistema progresivo hacia el de individualización científica actual, sustituyendo la acreditada «buena conducta» por un informe que debería ser emitido por los equipos de observación, o tratamiento, sobre los factores positivos de reinserción social. 


			En tal sentido, los reglamentos penitenciarios de 1948 y de 1956 establecían que los penados que tuvieren setenta años, «habiendo dado prueba de intachable conducta y ofreciendo garantía de hacer vida honrada en libertad», podrían disfrutar de libertad condicional independientemente de cuánto tiempo les quedase por cumplir de condena. A ello se sumó el supuesto de «enfermos muy graves con padecimientos incurables», según informe médico. Esta idea quedó consolidada en 1981. 


			Los indultos y la libertad condicional durante el franquismo23


			Se ha repetido hasta la saciedad que el franquismo fue una inmensa cárcel24. Se ha retratado a Franco como un hombre al que no le temblaba la mano para firmar sentencias de muerte (lo que, por cierto, no es posible, pues las sentencias de muerte no se firmaban por el jefe del Estado, quien, por el contrario, sí firmó más de 20.000 indultos)25. ¿Cuál fue la realidad de la política penitenciaria del régimen?


			Será el propio Franco quien, en el discurso de fin de año de 1939, establezca las premisas básicas que servirán de guía en el proceso de liquidación del problema penitenciario derivado de la guerra, que en ningún caso se haría «al estilo liberal», es decir, a través de una amnistía, ya que esto habría significado reconocer que las conductas castigadas no merecían haber sido consideradas delictivas, con un llamamiento a la serenidad de la justicia: «Pero una cosa es la justicia y otra es la pasión; la justicia ha de ser serena y generosa. No debe rebasar los límites que la corrección demanda y la ejemplaridad exige, y esto es incompatible con la satisfacción en el castigo ajeno, con el rencor y el odio, con el encono hacia los vencidos, que, si no lo admite la caridad cristiana, lo repugna también un imperativo patriótico»26. 


			Al poco de acabar la guerra, se publicaba la ley de 4 de junio de 1940 sobre libertad condicional, en virtud de la cual se permitía al Gobierno aplicar los artículos 101 y 102 del Código Penal de 1932 (de la República, por tanto) a los condenados a penas privativas de libertad que no excedieran de los seis años y un día, pero en condiciones ventajosas respecto a lo que rezaban estos artículos, pues se aplicaban cualquiera que fuera el tiempo que el condenado llevase cumpliendo condena, frente a las tres cuartas partes que se exigían con anterioridad. Además, para los condenados a penas superiores, hasta los doce años, se les aplicaban dichos artículos cuando hubieran cumplido la mitad de la condena. En todos los casos, esta condena era la dictada una vez realizadas las revisiones y conmutaciones pertinentes.


			Los años 1942 y 1943 suponen una notable ampliación para la concesión y aplicación de la libertad condicional (que se aplicó de manera continuada en años posteriores), mediante varias disposiciones:


			



			

					Ley de 16 de octubre de 1942, que permitía la concesión de la libertad condicional a los condenados a penas privativas de libertad inferiores a 14 años y 8 meses.


					Ley de 30 de marzo de 1943, que lo hacía para los condenados a pena privativa de libertad de hasta 20 años.


			


			


			En cuanto a los indultos, se pueden destacar tres por su importancia:


			— Indulto de 9 de octubre de 1945


			En el decreto anunciador del mismo, se afirmaba que ya habían sido «excarcelados en virtud de la libertad condicional y redención de penas por trabajo el 90 % de los condenados por su actuación durante la Revolución comunista». Incidía en que el Gobierno deseaba adoptar, con un amplio criterio de generosidad y justicia, una medida que «permita reintegrarse a la convivencia con el resto de los españoles a quienes delinquieron inducidos por el error, las propagandas criminales y el imperio de gravísimas y excepcionales circunstancias». Por lo tanto, se establecía el indulto total respecto de los delitos de rebelión militar, contra la seguridad interior del Estado y el orden público cometidos hasta el 1 de abril de 1939 (y los delitos conexos), salvo actos de crueldad, muerte, violación, profanaciones u otros que repugnasen a cualquier hombre honrado más allá de su particular ideología. Además, la magnanimidad se extendía a los declarados en rebeldía, que disponían de un mes para personarse ante el juzgado competente, y a los exiliados, con un plazo de seis meses27.


			



			— Indulto de 11 de octubre de 1961


			Concedido con motivo del XXV aniversario de la exaltación de Francisco Franco a la jefatura del Estado, se trataba de un «indulto general, como medida de generosidad […] para llevar consuelo y alivio a los que redimen sus culpas en las prisiones […], abriéndoles cauce a una vida honrada».


			Se establecía el indulto para los que hubieran cumplido o fueran a cumplir 20 años de reclusión efectiva, extendiéndose la medida a quienes estuvieran en el exilio. 


			



			— Indulto de 1964, por los XXV años de paz


			Se elimina del Registro Central de Penados los antecedentes penales causados por las conductas correspondientes a delitos comprendidos en el indulto de 9 de octubre de 1945. El artículo 4 fijaba, por su parte, un indulto parcial de una sexta parte de la condena a todos los delitos cometidos con anterioridad a 1 de abril de 1964, aplicable también a los declarados en rebeldía.


			Indultos menores


			Se produjeron numerosos indultos de menor entidad28: 


			



			

					17 de julio de 1947, con motivo de la ratificación de la Ley de Sucesión;


					9 de diciembre de 1949, por el Año Santo;


					1 de mayo de 1952: por el Congreso Eucarístico de Barcelona; 


					26 de julio de 1954: por el Año Mariano y Jubileo Jacobeo; 


					31 de octubre de 1958, coincidiendo con la coronación papal de su santidad Juan XXIII; 


					24 de junio de 1963: coincidiendo con la coronación papal de Pablo VI; 


					22 de julio de 1968: con motivo del Año Santo Compostelano;


					1 de octubre de 1971, por el trigésimo quinto aniversario de la exaltación de Franco a la jefatura del Estado.


			


			La evolución de la población carcelaria en España (1940-2024)


			Población reclusa


			En lo tocante a la población reclusa, en consonancia con las medidas tomadas, bajó espectacularmente entre 1940 y 1950: las cifras oficiales disponibles en la web del Instituto Nacional de Estadística, contabilizando penados, procesados y detenidos, nos dicen que en 1940 había 270.719 penados, que en 1943 eran ya inferiores a 125.000, que en 1945 se habían reducido a 54.072 y en 1950 era de 36.127. En 1975, la cifra de reclusos era de 8440 tras el indulto concedido al ser proclamado rey Juan Carlos de Borbón


			En el presente


			Un dato significativo es el de la población reclusa: en los últimos 30 años, la cantidad de personas que se encuentran encerradas en las prisiones de nuestro país se ha multiplicado, pasando de haber 8440 presos en 1975 a cerca de nueve veces más. En junio de 2009 había 76.488 presos29. Para enero de 2019, Instituciones Penitenciarias30 cifraba los presos totales en 58.971 (48.362 penados y 10.609 preventivos).


			Evolución del número de delitos


			La criminalidad en España ha mostrado varias tendencias en los últimos años. Para el año 2015, Instituciones Penitenciarias cifraba los presos totales en 61.611. Siete años después, en 202331, había 554.986 detenciones, lo que supone un 9,6 % más que el año anterior, que fueron 506.562. 


			Según datos del Ministerio del Interior, la tasa de criminalidad en España se situó en 48,8 infracciones penales por cada mil habitantes al cierre de 2022. En 2023, se observó un incremento del 7,2 % en la tasa de criminalidad, llegando a un total de 588.785 delitos reportados. En el primer trimestre de 2024, se registró un aumento del 0,9 % en la criminalidad convencional en comparación con el mismo periodo de 2023, lo que supone más de 4000 delitos adicionales en todo el territorio nacional32.


			Las cifras actuales de delitos en España son las más altas de toda su historia. La tasa de delincuencia supera ya los 1800 por cada 100.000 habitantes. 


			La percepción de seguridad se está deteriorando. En 2017, solo un 8,7 % de los españoles declaraba haber sufrido un problema de delincuencia, violencia o vandalismo en su entorno, según Eurostat. Ese porcentaje se situaba tres puntos por debajo de la media de la UE. En 2020, último año del que disponemos, ese porcentaje había crecido al 14,1 y estaba cuatro puntos y medio por encima de la media europea33. 


			Corrupción y estraperlo


			Es llamativa la profusión de artículos, e incluso libros, que señalan al franquismo como responsable de la creciente sensación de corrupción que tienen los españoles sobre la corrupción del Estado actual y de sus autonomías. Parece ridículo señalar a un régimen desaparecido hace cincuenta años como responsable de lo que hacen hoy nuestros políticos. Valga una muestra: la mayoría de esos escritos no recogen siquiera las amenazas del régimen de entonces a los estraperlistas34, incluso con la pena de muerte.


			Pero la mayoría de los españoles consideran menos corrupto al régimen de Franco que al actual35 y es llamativa también cómo esa percepción de corrupción creciente alcanza a las investigaciones del CIS y al descenso de España en el índice de corrupción de Transparency International, que tampoco es una maravilla de objetividad.


			Según el barómetro del CIS, la corrupción y el fraude son, casi sin interrupción desde 2013, la segunda preocupación de los españoles después del paro, lo cual se refleja en la acusada pérdida de posiciones del Índice de Percepción de la Corrupción en España elaborado por Transparencia Internacional (TI).


			Según avanzan los años, la situación y, por tanto, la percepción es peor. Siguiendo los indicadores de TI, en el Índice de Percepción de la Corrupción 202436, España baja cuatro puntos y diez puestos con respecto al Índice de Percepción de la Corrupción 2023. En un año se ha disparado la percepción social de corrupción y, como reflejan todos los medios de comunicación, la corrupción, especialmente política, alcanza ya un nivel de mafia37. 


			La Academia Militar de Zaragoza


			En 1927, durante el reinado de Alfonso XIII y bajo la dictadura del general Miguel Primo de Rivera, se recupera la figura de este centro superior, que se establece en la ciudad de Zaragoza. El dictador había llegado a la conclusión de que una de las razones de las disensiones dentro de los ejércitos —el sistema de ascensos por estricta antigüedad o considerando también los méritos de guerra— se debía a la inexistencia de una academia donde se formasen los oficiales de los cuatro cuerpos, por lo que decidió restablecerla. Tras el desembarco de Alhucemas, Primo de Rivera había desarrollado un gran aprecio por el general Franco, militar con gran prestigio tras las campañas de África y como cofundador del Tercio de Extranjeros junto a Millán Astray y, por real decreto de 1928, se le nombró primer director de la Academia General Militar en esta segunda época. 


			A la llegada de la República, en el marco de las reformas militares impulsadas por el ministro de la Guerra, Manuel Azaña, se cierra el centro el 30 de junio de 193138. Muchos oficiales interpretaron la clausura de la Academia como un golpe al espíritu de cuerpo del Ejército39, pero Franco, obedeciendo las órdenes de Azaña, cerró la Academia, no sin antes reunir a todos los cadetes y arengarles en un discurso de despedida que ha pasado a la historia y en el que les advertía que, aunque no gustara la orden de cierre, su deber era obedecerla. Este discurso le supuso a Franco la única tacha en su expediente militar, al recibir por ello una reprensión, pero su definición de disciplina sigue siendo estudiada.


			Una vez terminada la contienda, Franco reinstauró la Academia Militar de Zaragoza en septiembre de 1940. Entre sus alumnos destacan el rey Juan Carlos I y su hijo Felipe de Borbón (actual rey). La Academia General Militar acoge a los alumnos — caballeros y damas cadetes— que serán los futuros oficiales del Ejército de Tierra de España, de forma similar a la Escuela Naval Militar (Marín, Pontevedra) y la Academia General del Aire (San Javier, Murcia). 


			¿Una dictadura militar?


			Un régimen que no podría categorizarse plenamente como «dictadura militar», ya que las FAS no dominaron todos los resortes del poder; pero sí puede afirmarse que fue una «dictadura militarizada»40, en el sentido de que, si bien las FAS colaboraron con sectores civiles pertenecientes a la derecha en la gobernación del Estado, conservaron en todo momento el papel de columna vertebral del régimen y de garante de sus esencias. Papel que se manifestó en la presencia de militares en todos los centros de poder político, desde el Consejo del Reino hasta el de Regencia, así como en organismos de carácter técnico, tales como el Instituto Nacional de Industria (INI) o la Junta de Energía Nuclear, o en ámbitos de la administración tan importantes como el sistema de educación pública. Es más, a diferencia de otras instituciones afines al régimen, como Falange Española Tradicionalista y de las Juntas de Ofensiva Nacional Sindicalista (FET y de las JONS) o la Iglesia católica, las FAS no perdieron nunca su papel de sostén del régimen.


			Leyes de memoria 


			A 50 años de la muerte de Franco, todavía se sigue intentando romper la unidad social de los españoles, reviviendo el drama y financiando que las heridas no se cierren. Especial importancia le ha dado a ese revivir de odios el PSOE, probablemente como comodín, para disimular sus escándalos de corrupción y el desastre económico y social de sus políticas.


			En este sentido, cuando la mayoría de sus protagonistas están muertos, se instala un relato falsificado, de buenos buenísimos y malos malísimos, a través de un entramado legislativo y, lo que es más importante, con una gran dotación económica.


			Desde un ministerio41 creado específicamente para este asunto, que pretende ser la única voz autorizada para recordar, se hace un somero balance legislativo. 


			



			A nivel estatal:


			2 leyes


			7 decretos


			1 orden


			1 proyecto de real decreto


			



			A nivel autonómico:


			21 leyes de memoria


			38 decretos y planes de memoria


			



			El Gobierno va a seguir financiando (¡hasta 2027!) con dinero público42 ese apartado del que suponemos que ya no se beneficiará ningún represaliado, dado el tiempo transcurrido: se trata de cientos de miles de euros. 


			«Se destinarán 600.000 euros para asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro, 260.000 euros para universidades dependientes de las comunidades autónomas, 40.000 euros para universidades estatales y 48.000 euros para organismos públicos de investigación […]. Se imputará al ejercicio 2025 el 75 % de las cantidades anteriores y al ejercicio 2027 el 25 % restante». Solo tiene el sentido de mantener la ficción de la amenaza franquista, cincuenta años después de su muerte. Seguro que esa «lanzada a moro muerto» es gran negocio para algunos.
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